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                                  Juzgado Promiscuo Municipal de Cumbal 
 

 
 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicación:  522274089001 2018 00063-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandad@: Luis Esteban Tipaz Piarpuezan & otra 

Asunto: Corre traslado de excepciones de mérito 

 

TRASLADO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Cumbal. Hoy 31 de mayo de 2021, siendo las 07:00 

a.m., corro traslado de las excepciones de mérito del proceso de la referencia, por el 

término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 

pruebas que pretende hacer valer en la forma establecida en el numeral 1º del Art. 

443 del C.G.P. 

 

El término de 10 días corre a partir del día 01/06/2021 y finaliza el 16/06/2021 a 

las 04:00 P.M. 

 
NOTA: Los términos se correrán únicamente en el caso que este despacho participe 
en las próximas jornadas del paro nacional, para lo cual podrá solicitar información al 
correo jprmpalcumbal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
 
 

ALEXANDRA ROJAS GÓMEZ 
Secretaria 

 

Firmado Por:
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